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14915 CORRECCION _~ _la Orden de 25 _ abril'
_ /986 por la que se otrogG CQ1/a -de exporllldor. a
mulo IndMduaJ, _ /." categor(a, a, wuias Empresas
para el CIMJIrlenio _ /986 a /989. '

PIldecidOl CITORI en la iDlen:i6n de la cillda Orden. publicada
en el «Ilo1elfn 0IlciaI cIeI EItadoIo número 106. de fecha 3 de ma)'o
de 1986, le trlIJIICn1len a continuaciÓD las oportunas rectifu:acio
lIllI:

En la pqjDa .,824. doIIde dice: «,'c.dcnas y Formados.
Sociedad Anónima": 73.29; 73.3010, debe'~ «"Cadenas y
Foriadoa. Sociedad A"""ima": 73.29: 73.3010.

EnIa'~ 1S82S donde dice: ;(llduslrias E Gamo, Sociedad
Anónima ': 34.03

b
· 42.02; 42.03; 48.16; 49.S9; ~2.0S; 82.09; ~.4!;

84.60; 90.13; 93. S; 93.06; 97.06.», debe decir: ...·Industnas rJ
Gamo, Sociedad An6nima": 34.03; 42.02; 42.03; 48.16; 49.S9;
82.0S; 82.09; ~.48; 84.60; 90.13; 93.0S; 93.06; 97.06».

'14916 RESOLUCION_ 2/ de abril.de /986, de la Direccidn
General _ Seguros, por la que U aamda que 'la
Com/s16n liquidadora _ El'Itidades Asegurizdoras
tlSIUP1IJ Ia}iuliión _1i4llidadDf' de la El'ItidaiJ «Centro
Poiic/(n/co, Socúdad Á_ima.o.

Ilmo. Sr.: Violo el informe emitido por la Intervenci6n del
Eatado en la En1iclad 4lCenll'O PoIicIíDico, Sociedad Anónima», en
la que le seIlaIa que la liquidaciÓD de la IDISIOIIe encuentra incuna
en la circunstancia preVlJla en la Ictra c) cIeI articulo 2.. cIeI Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, al haber traDlcurrido el plazo
de quince d1as a partir de la publicación en el «Ilo1elfn Oficial cIeI
EItadoIo de la Orden miniItcrial por la que se decmó la interven
ción en la: liquidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan
dcP "oliquídadonol,e Cenll'O ha acordado que la Comisión ~uidadora de
Entidades A,oefuradoras uuma la función en la ,Enudad «Cenll'O
Policllnico, Sociedad Anónima», por eslar la misma incluida
dcnll'O de 101 supuestos previstos eo el articulo 2.· del Real
Decrelo-Iey 10/1984, de 11 de juliO. IObre medidas UJ'IObtes de
saneamiento cIeI oector de ...........

Lo que dilo a V. L
Madrid, 11 de abril de 1986.-E úiJector ....eral. Pedro

FemáDdez Raftada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Presideote de la CLEA.

14917 RESOLUC/ON _ Jj _ mayo de /986, de la Diret:
ción fkrJeraJ _ $quros. por la que se acuerda que la
Comis16n Liquidadora _ El'Itidades Aseguradoras
tlSIUP1IJ la furu:l6n _ liquilJador _ la El'Itidad Unión
Sanitaria Asistencial. ' ,

Ilmo. Sr.: VIIlO el informe eDlitido por la Intervención del
Estado eo la Entidad Unión Sanitaria Asistencial, en la que se
seDala que la liquidación de la Dlisma se encuentra incuna en la
circunstancia prevista en la letra c) del articulo 2.· del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, al habér 1IIIDSCWTido el plazo
de quince d1as, a partir de la publicación en el «Ilo1etln Oficial del
Estado», de la Orden por la que se decmó la intervención en la,
!i9uidación de la Entidad, sin que por la misma le hayan desi¡nado
Liquídadonol" '

Esta Cenll'O ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseauradoras uuma la función de Liqwdador en la
Entidad Unión Sanitaria Asistencial, por eslar la Dlisma incluida
dcnll'O de los supUestos previstos en el articulo 2.° del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 1l de julio. IObre medidas urseotes de
saneaDliento del oector de seauros. '

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 13' de mayo de 1986.-El Director senera!, Pedro

Femández-Raftada de la Gándara ' _

Ilmo. Sr. Presidente de' la Comisión Liquidadora de Entidades
Ase¡uradoras.

14918 RESOLUClON de 26 de mayo de /986, _ la Diret:
c16n General de, Tribu/os relaliva al escrito _ fet:ha 3
de lebrero _ /986. por el~ el Cokgio Oficial tk
/lIgenieros Agrónomos _ Aiidll/lI<:íDfofinvla CD1ISIIIta
viiiculante. til amparo _lo dispulS/o en el articUlo 53
de la Ley 46//985. de 27 _diciembre, en relación con

.' el/mptlD/o sobre el Yalm: Añadido.

Visto el escrito de lOoha 3 de febrero de 1986. por el que el
Colegio Oficial de Insenieros' A¡¡rónomos 'de Andalucía formula

coDluUa vinculante respecto a la interpretaci6n de la normativa
rquladora cIeI Impuesto sobre el Valor A6adidn;

Resultando que la Enliclad CXlIlIU1lante .. UD CoIoIio ¡Xi S '_1;
Considerando que de acuerdo con el articulo 4.°, cIeI ReaIa·

mento del Impuesto IObre el Valor A6adid0. aprobado por ¡{ea!
Decreto 2028/198S, de 30 de octubre, están sujetas al Impuesto las
prestaciones de serviciot reeJjlld,s por empresarios o profesionales
a lltulo oneroso, con caricter habitual u ocasional, en el desarroUo
de su actividad empresarial opro~ inclUlO si se efectúan en
favor de los propios IOCÍOI, alOCÍadOl, Dliembros o participes de,las
Entidades que las realicen; ,

Considerando que, a los efectos del Impuesto IObre el Valo/
A6adidn, elll'liculo 6.·, número 1, cIeI Dliamo Rq1amento prec:ep
tila que se reputarúl empresariOl o profesionales las perIOnas o
Entidades que realicen habitualmente, actividades empresariales o
profesionales;

Considerando que el articulo 13, número 1, aportado 12, del
Rq1amento del Impuesto dec1ara eaentas las prestaeiones de '
servicios y las entreps de bienes ai:cesoriOl a las IDJIma5 efectuadas
direclatnenle a sus Dliembros por Oroanismos o Entidades !<Jal.
menle reconocidOl que no ten¡an finalidad lucrativa, cuyOl objeti·
vos sean exclusivamente de naturaleza polltica, sindical. reliliosa,
patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecuciÓn de
sus finalidades especlficas. siempre que. además, no perciban de los
beneficiariOl de tales operaciones contraprestación aJ¡una distinta
de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

Se entenderén incluidos en el párrafo anterior los Colepos
profesionales.

E disliute de esta eaención requerirá el previo'reconocimiento
de tal derecho por la Delepción de Hacienda donde radique su
domicilio fiscal;

Considerando que, el mismo articulo 13, número l. apartado
12, añade que Ia,exención no alcanzará alas entreps de bienes y
prestaciones de leI'Vidos ....Iizpdp.~ terQeI'OI·o ~te COD1Ja.
prestación distinta de Ia$ cotizaciones fijadas en sus &talutos;

Considerando que 101 oervicios de visado Yde lepli.zaci.ón de la
firma de 101 coleaiadoa IOn objeto de retribución especifica Y. en
consecuencia, se prestan mediante cotización distinta de las cotiza·
ciones estatutariamente establecidas;

Considerando'lue Ia$ prestaciones de serviciOl efectiwlas por el
referido Co1e¡po Oficial por las que no..P"rciben otras contrapresta
ciones distintas a las cuotas coleaiales lijadas en sus Estatutos están
eaeotas del Impuesto sobre ef Valor Añadido siempre que se
cumplan las condiciones res1amentariamente establecidas en el
citado articulo 13. número 1, apartado 12.

Sin embargo. la venta de imP:::J las prestaciones de
servicios efectu8das por el Q>lq¡io pro mediante conttapres/a-
ci6n no .,.." de czenci6n aunque le presten a sus cole¡iados;.

Consi~ga~':" el articulo 164 cIeI Rq!amento del Impuesto
sobre el Valor .do, establece que 101 empresarios o profesiona·
les, sujetos pasivOl de dicbo Impuesto, deberán Uevar,-en debida
forma, los Iibros-rePstro de facturas eDlitidas, de facturas recibidas
y de bienes de inversión; ,

Considerando que de '!;".l'erdo con lo preceptuado por el articulo
23, número l. apartado 2. • del mismo Rq1amento, el Impuesto
sobre el Valor Añadido se deven¡ará, en las prestaciones de
servicios, cuando se presten. ejecuten o efectúen las operaciones"
gravadas;

Considerando que. en virtud de la disposición final primera de
la Le)' 30/198S, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor
Añadido. el citado tributo entró en vi¡or el dia 1 de enero de 1986.
poaÍl1~a~e no estúl sujetas al Impuesto las ~staciones de servicios
re' s con anterioridad a dic~ fecha, aunque la contrapresta·
ción de las mismas se perciba durante el ado 1986;

Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 8.°.
número 6, del citado RealamenlO, no están sujetos al Impuesto
sobre el Valor Añadido 101 serviciOl prestados por los 10peros de
una Empresa en ~en de dependencia derivado de relaciones
laborales. sin petjwcio de la SUJeción al Impuesto de la Empresa
que realice las operaciones pavadas; .

Considetando 'l-ue en aplicación de lo dispuesto eo el articulo
12, número 3, del Re¡lamento cIeI Impuesto está sujeta al mismo
en concepto de autoeol;lSumo de serviCIOS. la prestación de servicios
profesionales a titulo ¡ratuito, aunque el Cole¡po de lnIlCDieros Iss
declare exentas de bonorari6>L' . ,

El referido autoconoum6 de servicios IÍene la consideración a
los efectos del Impuesto lObre el Valor Ailadido de prestaciones,de
servicios sujetas a dicho Im~;

Considerando que el articulo 29 cIeI mencionado Rq1amento
establece que la base imponible está constituida por el importe total
de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo. proce·
dente del destinatario o de terceras perIODOS.

En particular, se incluyen' en el concepto de contraprestacióo
cualquier crédito efectivo a favor de quien preste el servicio,


